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SEÑOR SUPERINTENDENTE De COMPAÑIAS y 

NELSON CAÑIZARES SALAZAR, acude ante Usted y atentamente dice: EA 

A4djunto a la presente, copia certificada de la Cesión de Parti- ne 

cipaciones realizadas en la compañía IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA. 

escritura pública celebrada ante el Notario Dr. Jorge Campos Delga= 

do el 2 de Octubre de 1.995. 

Esta escritura se encuenta inscrita en el Registro Mercantil, con A 

fecha 6 de Octubre de 1.995 

Por la atención que se digne dar a la presente, nos suscribimos. 

Suscribc conjuntamente con mi Abogado. 

  

libaio jos 
Ing. e1son Cañizares Salazar Dr. Ulpiano GCuiñones R. 

cerio0 s924-Y Matrícula 1771C.A.2. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 0002 70 

+ ING. -CESAR ALONSO CAÑIZARES on de 

e PEDRO FERNANDO CASTILLO RODRIGUEZ -.- 

200. *-2 ANA DEL ROCIO: TERÁN ZULETA* 20.  £5thcz 
  

JOSE PATRICIO GOMEZ CULCAY o Loa 
  

PATRICIO VALENCIA ULLAURI 
  

- MARIO ESTEBAN BEDOYA ULLAURI - ES 
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EÁ/ 1a ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

[rfepúbtica del Ecuador, hoy, día lunes dos ( 2 ') de - 
  

ctubre de mil novecientos noventa y cinco a 3” arte 
    mi doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo 
  

Cuarto de este Cantón, comparecens. en calidad de 

Cedentes: Ingeniero César Alonso Cañizares, de estado 

civil casado, celebradas capitulaciones matrimoniales, Hay 
  

  por sus propios derechos; los cónyuges señor Pedro   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Fernando -Lastillo Rodriguez y señora Ana del Rocio 
  

rá
 

w . Terán Zulael por sus propios derechos; señor José 
  

Patricio bómez Culcay, de estado civil soltero, por 
  

sus propios derechos; señor Patricio Valencia Ullauri, 
  

de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, 
  

los cónyuges señor Mario Esteban Bedoya Ullauri y 
  

señora Amparo Mosquera Villavicencio, por sus propios 
  

derechos; y, en calidad de Cesionarios: señor 
  

Cristóbal Ramiro Torres Torres, de estado civil 
  

soltero, por sus propios derechos; señor Nelson Marino 
  

Cañizares Salazar, de estado civil casado, disuelta la 
  

sociedad conyugal, por sus propios derechos y, señora 
  

Georgia Rosalía Mena Robles, de estado civil casada, 
  

celebradas capitulaciones matrimoniales, por sus 
  

propios derechos. Todos los comparecientes son mayores 
  

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes en la 
  

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 
  

quienes de conocer doy fe y, dicen: Que elevan a 
  

escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo 
  

tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su Registro 
  

de Escrituras Públicas sirvase insertar una de Cesién 
  

de Participaciones de conformidad con lo siguiente: 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al. otorgamiento 
  

de esta Escritura, en calidad de Cedentes: ingeniero 
  

César Álonso Cañizares, de estado civil casados, 
  

celebradas capitulaciones matrimoniales, por sus 
  

propios derechos; los cónyuges señor Pedro Fernando 
    Castillo Rodriguez y señora Ana del Rocío Terán 
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Zuleta, ¿por sus -propios derechos; señor José Patricio 
  

Gómez Culcay, de estado civil soltero, por sus propios 
  

derechos; ' señor Patricio Valencia Ullauri, de estado 
  

civil” soltero, por” sus propios derechos; ys Jos 
  

cónyuges - señor Mario Esteban Bedoya Ullauri y «señora 
  

Amparo Mosquera -. Villavicencio, -. por. suas: propios 
  

derechos; en calidad de CTesionariosí señor Cristóbal 
  

Ramiro Torres Torres, de estado civil soltero, por - sus 
  

propios derechos; : señor Nelson . Marino Cañizares 
  

Salazar, -de estado civil casado, disuelta la--sociedad 
  

conyugal, por sus propios derechos; y, señora bDeorgia 
  

Rosalía Mena . Robles, = de - estado : civil: casada, 
  

celebradas “* Capitilaciones . matrimoniales, por. «sus 
  

propios derechos. Todos los "comparecientes son” mayores 
  

dé edad, de nacionalidad ecuatoriana, residentes enla 
  

ciudad de Quito, hábiles para contratar y Obligarses,- 
  

como : efectivamente .lo: hacen. en. ester” instrumento. 
  

SEGUNDA.—-  ANTECEDENTES.- A). La -: compañia  IDEAGRO 
  

CONSULTORA CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura 
  

Pública- celebrada: ante - el- Notario. Público. Décimo 
  

Járcero del" Cantén. Quito, .: doctor "Manuel -- Moreta 
  

fastillo, el catorce de octubre- de mil. novecientos 
  

noventa -- y : dosí. legalmente inscrita. en el Registro 
  

Mercantil -"el doce: .de noviembre del mismo: año, - B) 
  

Mediante : Escritura Pública celebrada ante- el Notario 
  == 

da 
Yelercero (del Cantón Quito, . .doctor. Manuel  Moreta 
  

; 

Castillo, el: trece . de agosto. de - mil novecientos 
    noventa y tres, legalmente inscrita: en el Registro 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Mercantii el nueve de septiembre del mismo año, la 
  

compañia IDEAERO CONSULTORA CIA. LTDA. aumentó su 
  

capital social a VEINTE Y TRES MILLONES TRECIENTOS 
  

VEINTE Y UN MIL SUCRES. TERCERA.- CESION DE 
  

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 
  

Junta Beneral Extraordinaria Universal de Socios de la 
  

compañia  IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA., en su Sesión 
  

celebrada el ocho de septiembre de mil novecientos 
  

noventa y cinco, aprobó con el consentimiento unánime 
  

de -su.Capital Social, que se realicen las cesiones de 
  

participaciones y la admisión de nuevos Socios, según 
  

consta del .Acta de dicha sesión que forma «parte 
  

integrante de esta escritura. ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
  

IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA. CELEBRADA EL OCHO DE 
  

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO En la 
  

ciudad de Quito, a los ocho días del mes de septiembre 
  

de -mil novecientos noventa y cinco, siendo * las 
  

diecisiete horas, se reúne, previa convocatoria, la 
  

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 
  

compañia  IDEAGRO CONSULTORA * ClA. LTDA... em las 
  

oficinas ubicadas en el edificio Buenos Aires, Oficina 
  

cuatrocientos tres, ubicado en la calle Buenos Aires 
  

ciento sesenta y tres y calle Salinas. Preside la 
  

sesión el Presidente de la compañia : Señor ' Ingeniero 
  

César * Alonso Cañizares Salazar. Actúa como Secretario 
  

Ad-hoc de la sesión, el señor Mario Esteban Bedoya 
    Ullauri. Los socios presentes son: César Alonso 
  

da
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, Cafñiizares Salazar, propietario de cinco mil 
  

o cuatrocientas setenta y siete participaciones de un 
  

míl sucres cada una; Pedro Fernando Castillo 
  

  

  

3 

4 Rodríguez, propietario cinco mil siete participaciones 

5 de un mil sucres cada una; José Patricio Gómez Culcay, 

6 propietario de dos mil novecientas - -ochenta: y cinco 
  

7 participaciones de mil sucres cada uma; Patricio 
  

8 Valencia Ullauri, propietario de seis mil quinientas 
  

9 | treinta - y seis participaciones de un mil sucres -.cada 
  

to | Una; y», Mario Esteban Bedoya Ullauri, “propietario de 
  

11 Í tres mil trescientas diez y seís participaciones de un 
  

2 | mil sucres cada una. Hallándose representado el ciento 
  

13 | por ciento del capital social, ésto es la totalidad de 
  

14 | veinte” y tres millones: trescientos veintiún mil 
  

5 ] sucres, - dividido en- veinte y tres mil - trescientos 
  

16 j veintiún - participaciones de mil sucres cada: una,.: los - 
  

— 

17 ] socios acuerdan - por unanimidad dar a-esta”* Junta 
  

18 | General Extraordinaria de Socios, el carácter de 
  

19 Universal, de conformidad don. el. Art. 280 de la Ley. de 
  

20 | Compañias. -. A ” continuación el - Secretario pone a 
  

21 / consideración el punto único del Orden del Día: Cesión 
  

2 ab la totalidad de las participaciones que poseen los 
  

socios Pedro + Fernando ' Castillo Rodríguez, José   
  

4 atricio Gómez. Culcay,- César Alonso Cañizares Salazar, 
  

Ara 

- tricio - Valencia Ullauri-: y Mario Esteban : Bedoya 
  

1265 fllauri, aceptándose "el. ingreso - de los - siguientes 
  

Punt - . - 
87 nuevos socios: Cristébal Ramiro Torres Torres, Nelson 
  

  28 | Marino Cañizares Salazar -. y Georgia Rosalia Mena   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
5 

“e
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 concurranizas apruetan por umanimidad el 

  

único punto del orden del dia. Los socios Pedro 
  

Fernando Castillo Rodriguez, José Patricio Gómez 
  

Cuicay, Eésar Alonso Cañizares Salazar, Patricio 
  

Valencia Ullauri y -: Mario Esteban Bedoya Ullauri, 
  

manifiestan su .decisión .de ceder la totalidad de 
  

participaciones Que posee cada uno en, el capital 
  

social de la. compañia, cesión que la hacen de . la 
  

siguiente maneras: —Pedro Fernando Castillo Rodriguez 
  

cede las cinco mil siete participaciones de su 
  

propiedad, (a favor de Cristóbai Ramiro Torres Torres; 
  

—Patricio Valencia  —Ullauri cede las seis mil 
  

quinientas treinta y seis participaciones de su 
  

propiedad, a favor de Cristóbal Ramiro Torres - Torres; 
  

César —fÁlonso Cañizares Salazar cede cuatro mil 
  

setecientas ochenta cy - un participaciones de su 
  

propiedad, a favor de Cristóbal Ramiro Torres Torresz 
  

“César Álonso .Cañizares Salazar cede seiscientas 
  

noventa y seis participaciones de su propiedad, a 
  

favor de Nelson Marino Cañizares Salazar -—José 
  

Patricio Gómez Culcay cede las dos mil novecientas 
  

ochenta y cinco participaciones de su propiedad, a 
  

favor de Nelson Marino Cañizares Salazar —Mario 
  

Esteban Bedoya Ullauri. cede novecientas ochenta y —tres 
  

participaciones de su propiedad, a favor de Nelson 
  

Marino Cañizares Salazar y, —Mario Esteban Bedoya 
  

Ullauri cede dos mil trescientas treinta y tres 
    participaciones de su propiedad, a favor de Georgia 
  

ir
 

 



Rosalia Mena Robles +3 Para poder realizar la cesión de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 participaciones propuesta, los socios aceptan 

3 unánimemente que se la realice de esa manera, por lo 

4 tanto aceptan unánimemente el ingreso de esos nuevos 

NOTARIA 5 | socios a la compañia. Con la cesión de participaciones 

VIGESIMO 
CUARTA 6 que se realiza, el nuevo cuadro de integración del 

74 Capital Social queda: de la siguiente maneras: — 

8 Cristóbal Ramiro Torres Torres. es propietario de 

9 | DIECISEIS MIL TRESCIENTAS VEINTE Y CUATRO 

10 participaciones de un mil sucres cada una3 — Neison 

9 11 Marino Cañizares Salazar, es propietrio de CUATRO MIL 

12 SEISCIENTAS SESENTA Y CUATRO participaciones de un mil 

13 sucres cada unas Ys > Georgia Rosalía Mena Robles, _es 

14 propietaria de DOS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

IS articipaciones un mil sucres cada una. Ási mismo. los 

16 socios acuerdan unánimemente autorizar al Gerente 

17 General de la compañia, para que legalice la 

18 correspond iente escritura de cesión de 

19 participaciones. Sin existir otro. asunto que tratar, 

20 se concede un receso para la conformación del Acta. la 

O 21 ¡¿sma que una vez redactada y leída que les fue a los 

22 Locios. estos la aprueban por unanimidad en todas sus 

2 partes. Se levanta la sesión veinte horas. - firmado)   
  

      
  

¡Pedro Fernando Castillo R.: firmado) José _ Patricio 

[66 ez C.z firmado) Patricio Valencia U.z firma 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

pS 

Mario Esteban Bedoya Buzo firmado) César Alonso 

Cañizares S. Usted, Señor Notario, se servirá agregar | 

las demás cláusulas de rigor, para la perfecta validez  
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de esta Escritura. firmado? Dr. Ulipiano LDuiñsones 
  

Romero, matrícula número  ( ) del Colegio de 
  

Abogados de Quito". (HASTA AQUI LÁ MINUTA QUE LOS 
  

OTORGANTES ELEVÁAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO Su 
  

VALOR LEGAL). Leida que fue la presente escritura a 
  

los comparecientes por mi, el Notario se ratifican en 
  

ella - y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe.- 
  

L 
  

$e 
  

ING. CESAR ALONSO CAÑIZARES C.C. (7/03/86 82-3 
  

  

HA 
  

se MLoRO “FERNANDO CASTILLO RODRIGUEZ C.C./230Y4324YYÉ-3 
  

  

+ A ” . a .. =, 

SRA. ANA DEL ROCIO TERAN ZULETA €.C. AÍNARLI4RA-2 — 
  

EA o 
  

  

da JOSE PATRICIO comez cuncar  €.c.170704014:0 
  

  

  

  

C.C. A79S7 22339 
  

A 

LD 
  

o / 

Ss ARIO/ ESTEBAN BEDOYA ULLAURI C.C. / 06563038 
  

      
Lu
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GUEN LOS COMPARECIENTES.- 
  

  

    

Ss 

AER 12075900/4 
A p - 

  

SRA. AMPARO MOSQUERA VILLAVICENCIO C.C. 
  

  

posi AA TZ 
  

SR. CRISTOBAL RAMIRO TORRES TORRES E-C-J.04yaS RV! -Yy 
  

  

os 

d Nboccsarey | 
  

SR. MELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR C.C. 17 00s5s$2a-8 
  

  

    

SRA. GEORGIA ROSALIA MENA ROBLES. - E... /20/2/458-0 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S50CIDS DE 
LA COMPANIA IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 
OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

En la ciudad de Ruito, alos ocho dias del mes de 

septiembre de mil rovecientos noventa y cinco, siendo las 

diecisiete horas, se reúne, previa convocatoria, la sesión 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA... en las oficinas ubicadas en 

el edificio ÉBuenos Áires. Oficina cuatrocientos tres, 

ubicado en la calle Buenos Áires ciento sesenta y tres y 

calle Salinas. 

Preside la sesión el Presidente de la compafia Sefior 

Ingeniero César Álonso Caflizares Salazar. Actúa Como 

Secretario Ad-hoc de la sesión, el señor Mario Esteban 

Bedova VUllauri. Los socios presentes son: César Alonso 

Caftizarese Salazar. propietario de cinco mil  cuatrocientas 

O setenta y siete participaciones de un mil sucres cada una; 

Pedro Fernando Castillo Rodriguez, propietario cinco mil 

siete participaciones de un mil sucres cada unas José 

Patricio Gómez Culcay, propieterio de dos mil —novecienteas 

ochenta y Cinco participaciones de mil sucres cada una; 

Patricio Valencia UÚllauri, propietario de: seis mil 

quinientas treinta y seis participaciones de un mil  sucres 

, cada Unaj y, Mario Esteban Bedoya Ullauri, propietario de 

» tres mil trescientas diez y seis participaciones de un mil 

" sucres cada una. : : 

Hallándose representado el ciento por ciento del capital 

social, ésto es la totelidad de veinte y tres «millones 

trescientos veintún mil sucres, dividido en veinte y tres 
mil trescientos veintún participaciones de mil sucres cada 

una, los socios acuerdan por unanimidad dar a esta Junta 

General Extraordinaria de Socios, el carácter de Universal, 

de conformidad don el Árt. 280 de la Ley de Compañias: : 

A continuación el Secretario pone a consideración el punta 

único del Orden del Dia: Cesión de la totalidad de las 

0 participaciones que poseen los socios Fedro Fernando 

Castillo. Rodriguez, "(José Patricio Gómez Culcay, César 

Alonso Cañizares Salazar, Patricio Valencia Ullauri y Mario 

Esteban Bedoya Ullauri, aceptándose el ingreso de los 

guientes nuevos socios: Cristóbal Ramiro Torres Torres, 

lso Marino Cafíizares Salazar y Georgia Rosalia Mena 

bles.--— ES _ Y 

os concurrentes aprueban por unanimidad el único punto del 
"den del dia. : 

Los socios Pedro Fernando Castillo Rodriguez, José Patricia 
Gómez Culcay, César Álonso Cañizares Slazar, Patricio 

Valencia Ullauri y Mario Esteban Bedoya Ullauri, maifiestan 

Asu: «gecisión de ceder la totalidad de participaciones - que 

cada uno en el capital social de la compañia, cesión 

fa hacen de la siguiente manera: 

¿.2aPsdro Fernando Castillo Rodriguez cede las cinco mil siete 

Fon, rticipaciones de su propiedad, a tavor de Cristóbal 

“Ramiro Torres Torres s: o 

    

      
   

   

   



Patricio Valencia Uliauri cede las seis m11 quinientas 

treinta y seis participaciones de su propiedad, a favor de 

Cristóbal Ramiro Torres Torres: 

o César Álonso Cañizares Salazar cede cuatro mil setecientas 

ochenta y un participaciones de su propiedad, a favor de 

Cristóbal Ramiro Torres Torres; 

César Álonso Cañizares Salazar cede seiscientas noventa y 
seis participaciones. de su propiedad, a favor de Nelson 

Marino Cañizares Salazar;. a , a o 
“José Patricio Gómez Culcay cede las dos mil movecientas 

ochenta y cinco participaciones de su propiedad, a favor de 

Nelson Merino Caftizares Salazar; 
Mario Esteban Bedoya Ullauri cede novecientas ochenta y 

tres participaciones de su propiedad, a favor de Nelson 

Marino Cañizares Salazar Y+ ..: ., _ i o 
- “Mario Esteban Bedoya Ullauri cede dos .mil trescientas 

«treinta y tres participaciones de su propiedad, a favor de 

>- Georgia Rosalia Mena Rodales; 

- Para poder realizar la cesión de participaciones propuesta, 

-.los socios aceptan unánimemente que se la realice de esa 

. Manera, por lo tanto aceptan unñimemente el ingreso de esos 
- muevos socios a la compañia. a a 

ton la cesión de participaciones que se realiza, el nuevo 

«cuadro de integración del Capital Social queda .de la 

siguiente manera: o AN a 
- Cristóbal Ramiro . Torres Torres, es propietaria de 

DIECISEIS MIL TRESCIENTAS VEINTE Y CUATRO ' participaciones 
de un mil sucres cada unas 

-— Nelson Marino Caffizares Salazar, es propietrio de CUATRO 

MIL SELSCIENTAS SESENTA Y CUATRO. participaciones de un mil 

sucres cada unas Y+ . o . o 
- Georgia Rosalia Mena Robles, es propietaria de DOS MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones un mil  sucres 

Cada una. . a Qs o o , AN 

Asi mismo, los socios acuerdan unánimemente autorizar al 
Gerente General de la compañia. para que legalice la 
.Correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Sin existir otro asunto que tratar, se concede: un receso 

para la conformación del Acta, la. misma que una vez 

redactada y leida que les fue a los socios, éstos 

aprueban por unanimidad en todas sus partes. AOS 

Saro 
A Gómez €.    
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César Alonso Cañizares 3. 

PRESIDENTE 
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3 PACIONES OTORGA EL ING. CESAR ALFONSO CANIZARES Y OTROS 

4 A FAVOR DE CRISTOBAL RAMIRO TORRES TORRES Y CTROS, SE = 

5 LLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVE- 

6 CIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

7] A A) 

712 y 
8 NOTARIO 

o 7) 7 C lermman 
10 US - a - 

11 X Lo —. - A aro » AJOGADO 
y TARO 

12 O. ECU 

13 

14 
Cp esta Teta se tomo nota al margen de la 

15 
i Tipción número - : del REGISTRO MERCANTIL de 

16 e 
1ae noviembre de mil novecientos 

21 

22 

  

QUito, 6 de octubre de mil novecientos 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia  IDEAGRO CONSULTORA CIA. 

LTDA. , otorgada ante el Doctor Manuel Moreta Castillo, 

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y 

dos, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

la Cesión de Participaciones, otorgado por el 

ingeniero César Alfonso Cañizares y otros en favor del 

señor Cristobal Ramiro Torres Torres y otros, en los 

terminos constantes de la copia que antecede.- Quito, 
5 

cuatro marzo de míl novecientos noventa y sels. 

 


